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Ref. 110014003020-2014-00402-00 Proceso Divisorio de JOSE IGNACIO SABOGAL GUAVITA contra 

MARTHA CECILIA VANEGAS QUIÑONES 

 

  JUGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 110014003020-2014-00402-00 Proceso Divisorio de JOSE IGNACIO 

SABOGAL GUAVITA en contra de MARTHA CECILIA VANEGAS QUIÑONES 

 

Se aporta al expediente incidente de nulidad de la diligencia de remate impetrado por 

el apoderado judicial de la demandada MARTHA CECILIA VANEGAS 

QUIÑONES, radicado 30 de noviembre de 2023 – cuaderno No. 5 del expediente-  

 

Sin embargo, se tiene que dicha solicitud de nulidad habrá de ser rechazada de plano 

por improcedente, habida consideración que la misma se está presentando por fuera 

del término contemplado en la ley.   

 

Sobre el particular, se recuerda lo dispuesto en el artículo 455 del Código General del 

Proceso  

“Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se 

considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. 

Las solicitudes de nulidad que se formulen después de ésta, no serán oídas”. 

 

Por lo anterior, y atendiendo a que el bien objeto de la división se adjudicó en 

diligencia del 16 de junio de 2022, - folios 92 a 94 c1 parte 3-, no es procedente ahora 

entrar estudiar la solicitud de nulidad impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandada.  

 

A lo anterior se suma que, mediante proveído del 21 de noviembre de 2023, ya se 

había señalado al mismo extremo procesal que en este asunto no hay lugar a decretar 

nulidad, por cuanto las actuaciones que se han surtido se ajustan a derecho.  

 

En mérito de lo señalado el juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Bogotá,  
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Ref. 110014003020-2014-00402-00 Proceso Divisorio de JOSE IGNACIO SABOGAL GUAVITA contra 

MARTHA CECILIA VANEGAS QUIÑONES 

 

RESUELVE: 

RECHAZAR de plano el incidente de nulidad del remate interpuesto por el 

apoderado judicial de la demandada, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE (4)   

 Firma electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.047 el (23) de abril de 2024 a la hora de 

las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7b9d8d380f5f3c432fa17575bc434c054bf7cc43f5fab34c7d5e4b0d80ea7b7

Documento generado en 22/04/2024 10:07:04 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


